
21701 RESOLUCION de 19 de abril de 1982, de los Ser
vicios Territoriales de Industria en Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas, del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°. en soliictud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas característias técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente:- AS/ce-3141/81.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión ccn línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 6, línea 25 KV. de esta

ción transformadora 7199 a E. T. 6100.
Final de la misma: Nueva, E. T. número 7201, «Vallserrat III».
Término municipal a que. afecta: San Esteban Sesrovires.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,018 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos y edificio E.T.
Estación trnsformadora: Uno de 315 KVA. 25/0,380-0,220 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, han resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 19 de abril de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.—2.782-D.

21702 RESOLUCION de 19 de abril de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria en Barcelona, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre. S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana 45, 5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes.

Número de expediente: AS/ce-2881/81.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Derivación a E. T. número 7.369.
Final de la misma: Nueva E. T. número 6.097, «Fábrica Isart».
Término municipal a que afecta: San Esteban Sesrovires.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,0585.
Conductor: Aluminio-acero; 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA. 25/0,380-0,220 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, han resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de abril de 1982.—El Ingeniero-Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.—2.780-D.

21703 RESOLUCION de 12 de mayo de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto la 
utilidad pública de las instalaciones eléctricas que 
se citan (reférenia F-4.554 R.L.T.).

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de José María Reig Oller, con domicilio en Solsona, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins

talaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea 25 KV. y estación transformadora.

Linea eléctrica

Origen de la línea: Línea Solsona-Viladot, Final de la lí
nea: P. T. número 90, «Benet». Término municipal afectado- 
Solsona.

Estación transformadora

Estación transformadora: Número 90, «Benet». Emplazamiento: 
Proximidades de industria de don Pedro Canal Díaz. Término 
municipal de Solsona. Tipo: Intemperie, sobre postes de hor
migón. Potencia: 125 KVA. Relación de transformación: 25/ 
0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expedinte, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 12 de mayo de 1982.—El Ingeniero Jefe, Carmelo 
Serrano Biosca.—2.899-D.

21704 RESOLUCION de 21 de mayo de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Gerona, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales d-e 
Industria a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, Socie
dad Anónima»», con domicilio en Figueres, calle San Pablo, 44- 
46, solicitando autorización y declaración en concreto de utili
dad pública, para el establecimiento de una línea de alta ten
sión y estación transformadora y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa, y sanciones en materia de instalaciones eléctricas 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939 sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re- 
resuelto:

Autorizar a la Empesa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima» la instalación de la línea de A. T. a estación 
transformadora «B.» Tarabus» y «Mas Tarasco», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea «Creixell- 
Albañá».

Final de la misma: En los PP. TT. proyectados.
Términos municipales: Navata y Filafant.
Tensión en KV.: 10.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,500 y 0,430 respectivamente.
Conductores: Aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados.
Expediente: 518/81-A.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie sobre apoyos de hormigón.
Transformador: Uno de 75 y otro de 25 KVA. a 10/0,380- 

0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución

Gerona, 21 de mayo de 1982.—El Ingeniero Jefe, Eugenio Do
mingo i Roura.—2.876-D.


